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Rccurso de agravio constitucional interpuesto por doña Celesti¡a tsdith I{odríguez
Frisancho contra la resolución 8, de fojas 66, de 19 dc octubre de 2017, expedida por la
l'rimera Sala C'ivil Permanente de Ia Corte Superior de Justicia de Tacna, que declaró
irnproccdente su demanda de amparo.
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hn la scntencia emitida cn cl tsxpediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el dia¡¡o
oñctal Ll Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tibunal cstableció, en el

fundamento 49, oon carácter de precedentc, que se expedirá sentenciá interlocutoria
denegaloria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, quc igualmeDte están contenidos eD el añículo 11 del Reglamcnto
Nolmativo dcl Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamcntacióD la supucsta vulneración que se invoque
cucstión de Derecho contenida en el recurso no sea de especjal

ccndcncia constitucional.
a cuestión de Derecho invoc¿da contradiga un precede¡te dcl T bunal

CoDstitucio¡al.
d) Sc haya dccidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales

2. lln el plcscnte caso, la recurrente solcita la nulidad de: i) la sentencia de I 1 de julio
dc 2016 (fojas 4), expedida por el Segundo Juzgado de Familia Transitorio de

Tacna, que decla¡ó lundada la demanda de violencia familiar por daño fisico y
maltrato psicológico intelpuesta en su co¡tra por cl Ministerio Público, cn agravio
dc don Félix (iermán Ramirez Barriga; ii) y la nulidad, en parte, de la sentencia de

vista de 5 de oclubre de 2016 (Iojas 8), expedida por la Sala Civil Transito adeIa
Corte Superior de Justicia de Tacna, que declaró fündada la demanda solo por daño
flsico.

3. Sosticnc la recurrente que se han vulnerado sus derechos a la tLltela procesal
efcctiva y al debido proceso, toda vez que es totalmente falso que haya agredido a

dr¡n Félix Cermán Ramirez Balrigd.
4. No obsta¡tc 1o alegado por la recurrente, esta Sala Segunda del Tribunal

Constitucional aprecia que, en puridad, la recurente pretende que, a manera de
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süprainstancia, la judicatura constifucional realice un reexamen de lo resuelto en el
proceso subyacente, protextando, pá¡a tal efecto, la conculcación de los refc¡idos
dercchos fundamentales. Sin embargo, el mero hecho de que disienta de la
lundamentació¡ que sirve de respaldo a 1a resolución cuestionada no significa que

no exista justilicación o que, a la luz de los hechos del caso, sea aparente!
incongruente, insuficiente o incur¡a en vicios de motivación intema o extema. Por
lo tanto, no corrcsponde emitir un pronunciamiento de fondo.

5. En consecuencia, el presente recurso de agravio ha incuoido en la causal dc
iechazo prcvista cn el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el
Expedic¡tc 00987-201,1-PA/TC y en el inciso b) del afículo 11del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta ¡azón, coÍespondc dcclarar, sin
más trámi1e, improcedente cl rccu¡so dc agravio constifucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que lc conñerc la
Constilución Politica del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para di¡imir la discordia suscitada por el voto singrlar del
magist¡ado FclTero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
dc Dcrccho contenida en el recurso carece cie especial trascendencia constitucional

l'ublíquese y noliliquese

SS

MIR NDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑÁ BARRERA
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coi¡cido con el sentido de lo resuelto por mis colegas, pero considero necesario señalar
lo siguiente:

1. Nuesha responsabilidad como jueces constitucionales del T bunal Constitucional
pcruano incluye pronünciaNe con resoluciones comprcnsibles, y a la vez, ngurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su
responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debe

hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento juridico conforme a

los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitüción.

2. En ese sentido, colrvicnc poner en conocimiento del recur¡ente que en el
ordenamiento jurídico peruano la tutela procesal efectiva incluye al debido proceso
en sus diferentes ma[ifestaciones.

3- ljinalmente, aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravro
constitucional no encuentra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido
dc los derechos invocados por la parte demandante. Siendo así, se verifica que se ha
incuoido cn la causal de ¡echazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de Ia
sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del a ículo
I I del Reglamento Normativo del T¡jbunal Constitucional.

4. Ahora bicn, cncuentro que la redacción del proyecto no es 1() suficientemente clara
para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho plantead¿ carece
de especial tÉsoendencia constitucional, conformc las pautas establecidas por este
Tribunal.

5. En efecto. tal como ha desa¡¡ollado este T¡ibunal Co¡stitucional en reiterada
jurisprudencia, ál momento de emiti¡ uoa scntencia interlocutoria, luego de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar rocogidas cn cl fundamento 49 de

"Vásquez Romcro", coresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a Ja

causal específica en la cual hab¡ía incu¡¡ido el reculso planteado, asi como cumplir
con cxplicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.
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6. De este modo, la cxposición dc las razoncs por las cuales el ¡ecu¡so incurre en u¡a
causal determinada no solo adquiere mayor claridad, si¡o también se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo ¡esuelto cn el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por este

Tribuoal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo es la tutela de derechos fundamentales.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la polestad que me otorga la Constitución, y con el mayo¡ respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098'7 -2014-PAnC,
SENTENCL4. INTERLOCUTORIA DENEGA'|ORIA, po¡ los tundamentos que a
continuación oxpongo:

EL TRTBUNAL CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REvrsróN o FALLO y No DE

cAsACróN

l-a Constitución de 1979 creó el Tribunal de Ga¡antías Constitucionales cox()
instancia dc casación y la Constitución de 1993 convi¡ió al Tribunal Constitucional
en instancia de 1állo. La Constituciól1 del 79. por primera vez cn nuestra historia
conslilucional, dispuso Ia creación de un órgano d¿1 ¿oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constilucional y la vigcncia plena
de los dc¡cchos fundamenlales.

2. La Ley Iründamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que te¡ia jurisdicción
en todo ei terrilorio nacional para conocer, en »ía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por cl Poder Judicial, 1o que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hcchos i¡vocados como amenaza o lesión a los
dcrechos reconocidos en l¡ Cons¡ilucion.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garanrías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontar una resolución denegaforia que ha violado la ley o la tra
aplicado eD forma errada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en Ia
trámitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar Ia deficiencia, devoiverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de ]a
República (reenvío) para que emita mrevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

,1. Irl modelo de tutela ante ame[azas y vulneración de de¡echos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habeas corpus, afiparo, habeas ddta
y acción de cumplimielto. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitucional
como ó¡gano de control de la constitucionalidad. aun cuando la Constitución lo
califica c¡róneamente como "órgallo de control de la Constitución',. No obstante, en

lvrl
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EL DERECHO A SER OÍDO COMO NTANIIEST CIó¡' Df, I,A DEI\IOCRATIZACIóN D¡] t,OS

PRocEsos CoNSTrrucloNALEs DE LA LIBERTAI)

materia de procesos constitucionales de la libertad, ]a Cons{itución establece que el
Tribunal Constitr¡cional es instancia de ¡evisión o fallo.

5. Cabe señalar que Ia Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que conesponde al Tribunal Constitucional "co ocer, en úhima y
d<linitita ínslancia, las resoluciones denegatorias dicfadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, hobeas data y dcc¡ón de cumplimie to". Esta disposición
constitucional, dcsdc una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado cn un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravend a mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como f1n supremo de la
sociedad y del Estado (artícuio 1), y "la observancíct del debido proceso y tutela
jurisdiccional. Nineynd persona puede ser desvia¡la ¡le la jutísdicción
pfedetermintrdd por la ley, ni sometída a proced¡m¡ento dist¡nlo de los preriatmente
establecídos, n¡ juzgada por órganos jurisdíccionales de ercepc¡ón ni pur
comisíones especíales creadas al efecto cualquiera sea su denominación",
consagrada en el a¡ticulo 139, inciso 3.

6. Como se advierle, a dil'erencia de lo que acontece en ot¡os países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional ticne lugar por la vía del certiorari
(Suprcma Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente opló por
un órgano supremo de interpretación de la Colstitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libefad cuando el agraviado I1o haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir Ia vía correspondientc para clue el Tribu¡al Constitucional pueda
prcnunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces coDstitucionales mediante un pomlenorizado
análi.is d( Iú que se prclcnde. de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su de¡echo
inenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

ull

8. La administración de justicia constitucional de 1a libetad que b nda el T bunal
Constitucional, desdc su creación, es respetuosa, como coúesponde, del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier p¡oceso en el cual se

determinen sus derecho.. intcrcscs ) obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento ¡especto a la emisión de una resolución constitucional
sin ¡ealizarse audiencia de vista está relacionado co¡ la delénsa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponerj de manera escrita y

oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediacion que
debe regi¡ en todo proceso constitucional.

12. En ese sentido, Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de det'ensa "obliga al Estatlo a tratar dl indiyiduo en todo tuomento como
un verdadero sujefo del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y nc,

sitúplemente como objeto del mismo"t, y que "paru que er¡sta debido proceso legal
es prec¡so que un justiciable pueda hacer yaler sus dercchos y defender sus
intereses en-folma efect¡Na y en condiciones de igualdad prccesal con otros
justiciables'".

' Cort" IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pánafo 29.

'Cort" IDH. Caso Hilaire. Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, p¿ínalb 146.

l,w(

10. Sobre la intervención de las pa es, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad dc administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

b¡inda con estricto respeto de los derechos inhereÍtes a todo ser humano, lo que
incluyc cl derecho a ser oído con las debidas gara[tías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede e¡ la audiencia de vista, también constituye ur elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidi¡ía sobre la esfera de intetés de
una persona sin permitirle alegzu lo correspondiente a su favor, lo que resulta a

excluyente y antidemocrático. Además, el T bunal Constitucional tiene el deber
i¡eludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos qul- justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus Ézones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.
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NATURALIZA PRoCESAL DEL RECTIRSo Df, AGRAvIo CONSTITUCIONAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvi¡tuado por el lribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposicioncs. Dicho Tribunal cs su intérprete supremo! pero no su reformado., toda
vez qoe como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libedad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
ve¡dadera esenciajuridica, ya que el T büal Comtitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agtavio constitucional.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos pa¡a su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especilicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justificarlo,
conviefc cl cmpleo de la precilada sentencia en arbitra o, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías. pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, aI¡ctando notablemente a los justiciables, quienes
tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás. matati:^ mutandis, el ptecedente vinculante contenido en la Senlencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una ¡eafirmación de la natüraleza
p¡ocesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional líquido y
ciefo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una natulaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constitule un
motivo para que se pr¡eda desvifuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

15. De conlbrmidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'lribunal Constitucional no "concede" el recl¡rso. Esta es una competencia de la
Sala Supe or del Poder Judicial. Ai Tribunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el cortm o de "conocer" lo qüe la parte alega
como un rgrario que ¡e causa indefensión.
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19. Po¡ tanto, si se tiene e¡ cucnta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados! voto a lávo¡ de que en el presente caso se convoque a audie¡cia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuertran justicia en el Poder Judicial;
cspccialmente si se tie[e en cuenta que, agotada la via constitucional, aljusticiable
solo le queda el canrino dc la jurisdicción internacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como afirmó Raúl ¡'errero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defcnsa total de la Conslitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".

o,
S

Lo

wyil4l\tl /


